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RECURSO SUBVALORADO 
Juan Carlos González Q.*** 

 

 
Imagen tomada de: https://goo.gl/VmkiHj 

 
En un sencillo y breve comentario, la editorial de El Tiempo del 22 de septiembre (1) pone de manifiesto el inmenso desperdicio 
del recurso humano médico que se vive en Colombia en 2018. 
 

Expone y denuncia: 
 

1. Cómo es posible que con 80 000 médicos generales el 
retraso en el acceso a las consultas sea lo frecuente (2). 

 

2. Expone que el modelo dominante ha privilegiado a la 
especialidad de manera equivocada creando un modelo 
ineficiente y costoso. 

 

3. Se sorprende de que 20 000 médicos desempeñen labores 
de auditoria o administrativas. 

 

4. Denuncia que es un grave problema el que solo el 20 % 
de las consultas sean resueltas por los médicos 
generales. Considera que los administradores de la salud 
buscando defender el recurso económico, incapacitaron 
al médico general dando estos nefastos resultados para 
la resolutividad de la atención. 

 

5. Considera como completamente errado que, en la 
práctica, y en un importante número de veces, la 
especialidad sea la puerta de entrada al sistema de 
salud, con ineficientes resultados. 

 

6. Expone que el común de las personas ha dejado de 
creer en los médicos generales. 

 

7. Expone que los expertos consideran que, de no cambiar 
rápidamente el paradigma actual, el sistema no podrá 
subsistir ni ofrecer lo que por leyes pretendemos. 

 

8. Sostiene que el MIAS (3) (Modelo Integral de Atención 
en Salud) debe basarse en la Medicina general. 

 

9. Finaliza haciendo un llamado para que el Gobierno y la 
sociedad le den al médico general el papel que les 
corresponde.

 

La identificación del editor de esta publicación con dicha editorial es completa y queremos reforzar lo allí planteado con algunos 
argumentos adicionales. 
 

 

Número de médicos 
 
Colombia tiene un poco menos del número de médicos 
generales necesarios para atender a la población, (1,6 por 
1000) del ideal propuesto por la OMS (2,5 por 1000) (4). 
Probablemente tengamos un déficit de especialistas (5); pero, 
sin duda, tenemos el recurso humano suficiente para hacer 
que funcione la Política de Atención Integral de Salud a través 
del Modelo Integral de Atención en Salud. 
 
 
 
 
 
 

                                                 
*** MD. Especialista Med. Familiar Integral, MSP. Director Departamento de Medicina Comunitaria FUJNC-juan.gonzalez@juanncorpas.edu.co 
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¿Lo que se necesita? 
 

 

Ese médico general ha de estar preparado en 
torno a la APS (6), comprometido con la 
persona, la familia de esa persona y la 
comunidad donde vive (7). Para ello ha de 
prepararse en el pregrado en ambientes 
comunitarios de forma dominante (8, 9) 
donde pueda ofrecer continuidad en la 
atención y, con ello, el compromiso necesario 
para atender de forma verdaderamente 
integral a sus pacientes, sus familias y la 
comunidad. El dominio de las enfermedades 
prevalentes que le permita la resolución de 
los problemas de sus pacientes, será la clave 
para el funcionamiento del sistema.

 
 

La prevención no se aprende en los hospitales; se aprende 
en el ambiente cotidiano de la persona (10); es decir, en el 
seno de su familia y en la comunidad donde habita, así que, 
junto a ese dominio de lo prevalente, deberá estar 
impregnado de cómo recomendar e insistir en mantener 
sanos a los miembros de las familias a su cargo. Es deber de 
facultades como la nuestra, comprometernos con esta 
formación. 
 

La Medicina especializada es importante y se necesita, pero 
está enfocada en la enfermedad y no en la persona, que es 
la razón esencial de la APS. Crear una condición integral 
donde el médico general y el especialista creen un vínculo 
para resolver los problemas de salud de las personas resulta 
indispensable. Eso, de una u otra forma, es lo que son las 
redes integrales de servicios de salud (11). Resulta obvio que 
es y será la Medicina general, a través de su continuidad y 
compromiso, la puerta de entrada al sistema.

 
 

 
La Medicina Familiar (12) es y será, en el caso de Colombia, la 
especialidad puente entre la Medicina de la comunidad 
(Medicina general) y la hospitalaria (Medicina especializada), 
siendo su formación parecida a la que propone Europa (13) que 
no es diferente a la que se plantea en cualquier parte del mundo.
 

LA CONVICCIÓN…

Atenderlos en la enfermedad

Aplicar las guías de mantenimiento

Buscar interacción con otros sectores

Hacerlos partícipes 

Rehabilitarlos si es menester

ATENCIÓN 
INTEGRADA

INTERSECTORIAL

PARTICIPACIÓN
COMUNITARIA

h
tt

p
:/

/w
h

o
.i

n
t/

fe
a

tu
re

s/
h

is
to

ry
/w

h
o

6
0

_
fe

a
tu

re
_

1
9

7
8

p
ri

m
a

ry
ca

re
_

1
6

.j
p

g

LA ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD CÓMO RAZÓN A ENSEÑAR



     CARTA COMUNITARIA                                                                                          

Carta Comunitaria. Vol. 26. Número 149. Octubre-Diciembre 2018       25 
 

 
Imagen tomada de: https://goo.gl/2BVfPQ 

 
Para que el médico general pueda atender con la continuidad 
necesaria para ofrecer la máxima salud posible a la persona, 
su familia y la comunidad (14), se deben crear condiciones 
de ejercicio digno desde el punto de vista laboral. Debe, 
idealmente, ejercer en una comunidad que conozca (y qué 

mejor que fuera la propia) y allí ha de permanecer por 
siempre. Así, con la continuidad y el compromiso, no es difícil 
vaticinar que se establecerá una extraordinaria relación 
humana (15), base de la confianza para que la comunidad 
crea en él (16).

 
 
 

Aun hoy, lo que yo veo es que el sistema de salud sigue basado 
de manera perversa en las condiciones económicas (ganancias 
para unos pocos y pérdidas para muchos) y eso se debe cambiar 
pronto para hacer posible que se cumpla la Ley Estatutaria (17). 
Sin embargo, reconozco que existen otras visiones, pero estoy 
seguro de que todas convergen en la necesidad de comprometer 
a los profesionales con las personas, sus familias y sus 
comunidades. ¿Cómo sería el modelo? De seguro, con base en 
cada lugar, habrá que diseñar lo operativo, porque en el 
planteamiento teórico, el MIAS, es hacia donde hemos de apuntar. 
 

Estudiar y ejercer Medicina ha de ser un privilegio para aquellos 
que anteponen al prójimo como razón de existencia laboral y la 
sociedad debe volver a creer en sus médicos. Nosotros, en nuestra 
facultad, hemos de vivir para ello. 
 

                                                                           ¡Corpas vive! 
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